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Doña Pilar Cano Parra.
DOl'ia Augusta María Gil Esparza.
Don Francisco Rubio Guerra.

Excluidos;

Ninguno.

Esta lista se elevara automáticamente a definitiva una vez
transcurridos quince días hilhiles desde su publícl;lcion en el
"Boletín Oficial del Estado"" de no formularse reclumación
contra ella.

Lo que se hace públíco a los efectos previstos en el e.par~

tado ,segundo del artículo quinto del Decreto 1411, elo 27 de
junio de 1988, sobra Reglamentación General para ingreso en
la Administración Pública, y base cuarta de la convocatoria de
esta plaza.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de 1972.--E1
Presiden te.--8.020-E.

RE50LUC10N del Cabildo Insular de Tenerife por
la que se lnce publica la composición del Tribunal
que ha de juzgar la oposición para cubrir en pro
piedad dos plazas vacantes de Olida/es del Cuerpo
1'écnico-itdministrativo.

De conformidad con lo que dispone el articulo scxtó. uno, del
Decreto de 2"7 de junio de 1008, se hace publico que el Tribunal
que ha de iuzgar la. oposición para cubrir en propiedad dos
plazas vac!:Intcs de OfíClak-s del Clwrpo Técn.ico-Adminlstrativo
de este cxcClcntisirno Cabildo qucda constLuído en la siguienle
forma: -

Presidente: Don Andrés MlrandaH('n1úndez, Presid{mte de
In Coru'.w[lciún, (J el Vkepn;sicL"nle de la n:bma, don Leon(;JQ
O:camas Tolosa.

Vocales;

Don José Ramón Parada Vázquez, Catedrático de la Univer
sidad de La Laguna. y como suphmte el Profesor de la Facul
tad de Derecho don José Luíb fajardo Spinola.

Abogado del Estado Jefe don Ernesto Diaz-Llanos y Lecuona,
y como sustituto, don Juan Ravina Méndez, Abogado del Estado
en la Delegación de Hacienda de esta provincia.

Don Angel Reinaldo MU,ñoz de Dios, Jefe del Servicio Pro
vincial de inspecci6n y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, y como sustituto, don Lorenzo Martin Barbadillo, fUn
cionario del Cuergo Técnico de la Administración Civil del
Estado en el GobIerno Civil de esta provincia.

Don Leopotdo de la Rosa Olív"lra, Secretario de esta Corpo
radón, y en caso de baja reglamentaria. el Ofidal Mayor, don
Alonso Fernandcz del Castillo y Machado.

Secretario: Don Ramón de la Rosa Olivera, Jefe de Sección
de este exc\i!entisimo Cabildo. y suplente. don Pedro Miranda
Barbuzano, Jefe de NegoCiado.

Santa Cruz do Tenerife. 16 de noviembre de 1972.-EI Secre
tario acc ldcll1ul Alonso Fernández del Castillo y Machado.......:::
Vbtc bUf'no; El Presidente accidental. Lconcio Oramas Tolosa..
S,O"ll-E.

liES'OUJCIUN del Tlilnmu.l calificaior de la oposi~

ciÓIl para ploveer cinco piazr¡s vacante~ de Ofíci~

i0,~; Tecnico-aclmínistrat¡v>Js del Ayuntamwnto de Btl
bao por la que se hace público el resultado.

El Tribunal que ha juzgado ía oposició,-, cel8brada para la pro
visión de ci,.eo phlzas vacantes de OJidales Técnico-administra
tivos del E',;CHlafón de Jntervención, ha acordado propone:c a la
COt·porución~Ilombramiento.~e los siguient:s op~~itores: lo~ cua
les han ob.do la puntuaclOn que a cor..tll1UaClOn se mdica:

! Le DO-n Ricardo Murueta-Goy':::na Seola, 25 puntos.
2." Doña Muria de las Mercedes Ochaa de Eribe Salazar,

24 puntos.
3." Don Carlos Pérez del Río, 22 puntos.
4." Don Heliodoro SagBrduy A:LUf'ta, 21 puntos.

Bilbao, 3 de noviembl'e de 1972,-,El Secretario del TrilJunaL
7.745-E.

111. Otras disposiciones

UESOLUGION de la Dirección General de los Re
,:;l"trcs y del Noturiado en el recurso gubernaiívo
inIerpuc,sto por "Comercial PrGma, S. A .... , contra
c:'¡i-ticación del Registrador de la Propiedad y de
lhpoteca mobiliaria en una escritura de constitu
ción de hipoteca sobre maquinaria industl'ja1.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Manuel Ber~

garcche PiflóJI, (;omo Presidente de ~Comercial Proma, S. A ... ,
y en represe.atación de la también Sociedad Anónima "Neder~

lans Verkoopkantoor Voor Walserijproducten.... (N. V. W.). t.'ontra
la negativa de V. S. a inscribir una escritura de constitución
de hipoteca mobiliaria.

Resulbmdo que por escritura otorgada ea l\·1adrid el 22 de
noviembre de ]965, ante el Notario don Pedro Turacena Tara
cena, la Entidad "Grumetal. S. A.", hipotecó, a favor del Bflnco
de Crédito ll".dustrial, una finca que le pertenf:!cía, sita en Za~

ra.goza, Utebo. carretera de Logroño. kilómet.ro 11, en garantía
de un préstal:-lO de 3)..800.000 pesetas, conCEdido al ampdro de
lo prevenido ton el apart.ado al del urticuio segundo del DeGre!o
lGY de 19 d3 lulio de ]962, artículo octavo de la Ley de 28 de
diciembre de 1B6a v Ordenes de la Presidencia del Gobierno de
1 de febrero de ]96'1 y 3 de julio del mismo a11o, teniendo eh
cuenta un plan de inversiones presenL<~do por la Soci(tdad hi
potccante, po un tolal de 79.5DO.OOO püsütns, distribuido en di
versas partid..,s, entre las cuales figuraba la tercera, r,Aerente
a maquinaria nacional, por un totZlj -de 11.50{JQOQ pf'Stll¡:¡~;, y la
sexta, referente a maquinaria extrantcra, por valor de 2:~.DOO.OOO

de pesetas; obligándose- expresamente «Grumdal, S. A.~, a no
utilizar los fondos del préstamo que cúncert¡¡lm para la nclqui~

sición de eqaipo o maquinariH extranjera, de con!"ol'lnid,\d C,)ll
lo dispuesto ej la Orden de la Pr8síden-cia del (.obi'·Tno de
.15 de enero de 19fi5; qua en la t"oif'rida escritura de pi·é~t~Hr.O

hipotecario C0nstan las siguientes cláusulas· ~Séptimll.~'\p1.1rte

de con la responsabilidad ilímitada de todos sus bienes que,
como deudor, contrae la Sociedad prestataria, Se garantiza es·
pecialmcnte e. cumplimiento de las obUgacitlncs dimanadas del
presente candato, en "la forma siguiente: A) Con la hipoteca

MINISTERIO DE JUSTICIA voluntaria que en favor del Banco c?nstituye la Compañía mer~
cantil "Grumetal, S. A... , sobre la finca de su propiedad rela
cionada en el apartado A) del a.ntecedente tercero de la parte
expositiva, demarcada en el RegIstro ~e .la PropIedad de Zara
goza con el número 2.550, cuya deSCripCión tiel terreno da.mos
por reproducida. La hipoteca así constituída. lo ~s en se~uridad
de la devolución d,; treinta y un millones ochOCientas ml! pese~
t.as del capital del préstamo concertado, más sus intereses ~.o
lTt'Spondientes pactados en la cláusula sexta, con la exten~lOn
de tres anuaLdades que autoriza el articulo 114 de la Ley HJpo
tecaria, y en Solvencia de tres millones ciento ochenta mil pe
setas que se fijan para responder ?€ costas y gastos, compre~~

diendo. además do esta finca menclOnada, cuantos terrenos, edi
ficios, obras y elementos índu·striales la integran, apare~can o
no inscritos registraImente todas las nuevas ob:as ~ melo~as ,Y
ampliaciones ({úe se reahcen en ella y la maqumana Y utillaje
que pueda setle incorporado en el futuro, pues por pacto expreso
dicha carga real se extiende a todo cuanto menClOnan los ar
ticulos 109, 110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
m[·nto. Ociava.·-P'~se :11 expreso pacto de extel1;sión de hip~teca
establecido e.1 1'1- cláusula anterior, con la amplItud en la misma
provenida, a fin de que los libros del Registro de la Propi~dad
t"ellejen fieh\l0nte el estado físico y ~.ituac'on real de la finca
sobré la que; tal gravamen se ha constltuí:do, ~a Sociedad. pre~
tal,aria se ob:ig;,', caso de que el Banco a51. le lOteresr:. a ms~n

hil'. describk'ldola con todo detalle, cualquwr obra e mstalaclón
renlizada o que se realice en la finca hipotecada y que no apa·
rezca en la descripción que de la misma se ha transcrito, espe
cb.lmente en cnanto construya, adqui8ra e instale a virtud del
CU:11plimienl-, d8J plan de ínversión .detallado en el antecéd€-nte
segundo, y .:¡ue 58 da. en este momento por integramente repro
ducido, a fin de que todo ello quede expresamente inscrito como
Ftfcctado por ja 11 ipoteca que se ha constituido, Para el ~aso. t;ie
qu<:, no S0 c ..llrplJEse por la Sociedad pn.'stataria la obllgaclOn
cs',ab1úcida en eL v11rruIo anterior. y sin p<Jrjuicio' de las respon
s:;óilidndes CjiP Í.. l18dan dimunarse de su incumplimient? en
orden a la ) escisión de este contrato, podrá el Banco sohcJtar
la inmatricuJación en el Registro de la Propiedad de las nuevas
obras e instul<\ci(¡nes con los dichos efectos hipotecarios, a cuyo
fin la Sociedad prf-stataria lE' apodere irrevocablemente para. que
en nombre !juyo pUl:'da otorgar los oportunos actos declarativos;
que la hipoteca causó la inscripción 6.· de la finca número 2550
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del Registro número 3 de Zaragoza; que con posterioridad se
inscribió la declaración de una serie de obras nuevas a las que
se extendió la hipoteca; que la finca hipotecada, acogida a los
beneficios del Polo de, Desarrollo Industriallocalízado en Zara
goza, fué agrupada con otra -la· númerQ 2.988-. construyéndose
sobre la nueva formada varias edificáciones para la lnsta)ación
de la correspondiente factoría, inscribiéndose esta agrupación y
la nueva declaración de obra e-120 de febrero de 1970~ que por
f~scritura autorizada en Madrid el 15 de diciembre de 1970. ante
€! Notario don Manuel Ramos Armero, la Entidad «Gru.metal,
Sociedad Anónimá", reconoció adeudar:, por suministro de mer~

candas, a la Compañía ..Nederlans Verkoopkantoor Voo-r Wal
serijproductell (N. V. WJ, Sociedad Anónima Holandesa,., 1{t oa_n
tidad de qutnce millones trescientas ochentft y ccharon tres
cientas veintlsiete pesetas con ochenta y siete céntimos, en ga
rantía de cuya devolución, intereses de dos años al 4: por 100 y
'Un millón de pesetas más para costas y gastos, constituyó hipo
teca mobiliaria a favor de la Sociedl:1-d acreedota, sobre la ma~

quinaria que en dicha escritura se describe, instalada en. la
fábrica propíedad de la Entidad deudora, en su faetona, de
Utebo. ZaragOza, carretera d~ Logroño, kilómetro 11, destinada
s. la fabricación de botería; que en la referida escritura;' ..-Gru
metaL S. A,,., estuvo representada por don J1l8n ViUaró Tarra~

gó, como Presidente de su Consejo de Administración y Co-nse
jera-Delegado, haciendo uso de ,las facultades conferidas en
escritura otorgada en Madrid el 5 de diciembre de 1964, ante
el Notario don Albert-o Ballarín Marcial, acreditando dich-o se
ñor estar en el ejercício de su cargo,' mediante. escritura de
protocolización de acuerdo otorgada ante el Notario de Zaragoza
don Gerardo Molpeceres Rodriguez, el 15 de junio de 1970, en
la que consta incorporada certificación exped~daI)()rd<m}oaquín
Cimeno Martinez, Vicepresidente y Secretario _~denj;fll del
Consejo de Administración y Junta general' de dt!ha SOCiedad,
de fecha 15 de junio citado, en la Que se certifica la Continui
dad del ejercicio del cargo de Presidente por. el señor Villaró
Tarragó, con las facultades acordadas en la Junta general extra
ordinaria de los dias 2 y 3 de noviembre de 196·1, qUe fueron
objeto de la delegación de facultades que constan en '}a escritu
ra mencionada; que la Sociedad ..Nederhths Ve-rkoophantoor'
Voor Walserijproducten,. (N. V. WJ, fué representada por don
Enrique Fuentes Cruz, como Director.-Gerente de ..Proma, S. A.,"
-quien disp':mía de las necesarias facultades ",para la gestión
de la Compaflía. de acuerdo con las limitaciones señaladas por
la. Lep-, Entida,d a la que la Compañia holandesa había otor+
gado el corrBspondiente poder para actuar en su n-ombre; que
por acuerdo de Junta general extraordinaria de accionistas de
..Grumet.al, S. A,~. celebrada el 9 de septiembre de 1971, se re~

vacaron los poderes y delegación de facultades que tenía confe
,ndos don Juan Villaró .Tarragó, inscribiéndose la corresptmdien
t.e escritura en el Registro Mercantil; y que en virtud de1'Dan
damiento librado el 24 de septiembre de 1971 por el Juez de
Primera Instancia del Juzgado numero 2 de Zaragoza, por pro
videncia de la misma fecha, se tuvo por solicitada la declara
ción de suspsnsión de pagos de ",GrumetaLS. A:,., cuvo man
damiento se presentó en el Registro el 27 del citado "mes de
septiembre;

Resultando que presentada en el Registro de Hipot.eca Mo
biliaria de Zaragoza primera copia de la escritura de 15 de di-
ciembre de 1970, de reconocimiento de deuda.. y constitución de
hipoteca moblliaria, antes relacionada, fué calificada con la" si
guiente nota: "Presentado él precedente documento y comple
mentado posteriormente, con un acta- autorizada el 18 de oCtu~
bre de 1969, por el Notario de Madrid don Fernando Fernández
Savater, por la que se protocolizan acuerdüS de la SQciedád
..Comercial Proma. S. A.,.; con un testimonio literal de la éscri
tura de constitución de la misma Sociedad_, expedido el 2-1 de
f~brero de 1964. por el mismo Notario. ambos documentos lega·
lIzados <;on fechas 24 y 25 de septiembre del corriente- año; y
con otra acta autorizada el 24 del mismo mes deseptfemb-re pb-r
el Notario da Madrid don Manuel Ramos Armero .,de scu'erdo
con lo que dIspone el artículo segundo de la LeY- de ltÍpoteca
Mobilia:ia de 16 de >~jci.embre de 1954, se deniega 'la inscripción
de la :upoteca moblllana a que el mismo se refiere, pOr el de~
fecto msubsanable,. de que la. finca en que esta instalada la
n:aquinaria h.a sido hipotecada por la Sociedad ..CrumetaJ, So
c¡e~ad Anómma,., a favor del ..Banco de Crédito Industrial,
SOCIedad Anónima», en escritura otorgada el 22 de noviembre
de 1965, ante el Notario de Madrid don Pedro Tar'acena Tara
cena, que causó la inscripción B.",de la finca número 2.440,
al foHo 73 del .tom~ 198 del archivo, libro 53 de Utebo;' y
a~nque la maqumarIa n-o consta descrit& en la iJ15crip.ciónde
dIcha finca, resulta de la inscripción de la hipoteca referida
que, por pacto expreso, ésta se extiende ..a los elementos in~

dllstriales que la integran, aparezcan o no inscri tos Tegistral~
mente,. a todas las obras nuev8:s o mejoras y ampliaciones que
~e realIcen en ella y a la maqmnaria y utillaje qUe pueda serIe
)ncorporado. en el futuro, pues, por pacto ex-preso, dicha carga
real Se extiende a todo cuanto mencionan los articulos 109,
110 Y, 111 de Ja Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento. Se
apreCIan además los defectos subsanables siguíentes:a) Que
se halla caducado el poder .con qUe actua don. Juan VUlat6
Tarrag6 y que no es suficiente el de don Enrique Fuentes
Cruz, por trata,rse de un Gerente, que. al t-en>;)'r la condición
de mero mandatario, sus poderes Son !i mitarlcs a los términos
en que están conferidos." Zaragoza, ]8 do- octuhn:l de 1971,";

Resultando que don Manuel Bergareche Piñón. Presidente de
-Comercial Proma, S. A,~, interpuso recurso de reforma Y sub
sidiariamente gubernativo contra la anterior calificación, y
alegó: Que la escritura cuestionada no infringe el artículo se
gundo de la Ley de Hipoteca Mobiliaria, ya que, dado su sen
tido exacto y técnico y la interpretación restrictiva que hay
que dar a todo precepto limitativo, lo que prohibe dicho ar
ticulo es únicamente que se pueda constituir hipoteca mobi
liaría sobre bienes ya gravados con otra hipoteca de igual
clase; que aun: no estimánd-olo asi, el pacto de extensión de
la hipol.eca inmobiliaria a la maquinaria, que no aparece des
crita en los libros dei Registro de la Propiedad, es absoluta~
mente contrario al principio de especialidad (e igualmente
seria contrario a la posibilidad de gravar con hipoteca bienes
fiIturos), ya que como derecho real sujeta y recae directa e
inmediatamente sobre bienes y derechos reales existentes Y de
terminados; que en puridad de doctrina, técnicamente no pue
de confundirse ni identificarse el bien que queda hipotecado
por reca-er la hipoteca directa. e inmediatamenté sobre él, con
aquellos a que por la Ley o por pacto se extiende la hipoteca,
ya que una cosa es el estar un determinado bien mueble
gravado dire;;t.amente c-on una hipoteca mobiliaria y otra muy
distinta el estar el mismo bien afectado por una extensión
pactada en una hipoteca inmobiliaria; que si es lógico que doc
trinal y prácticamente las ,partes integrantes, o sea 108 ele
mentos a Jos que materialmente se extiende la hipoteca, se
consideren no sólo afectados, sino más -bien hipotecados, ya
eXIstan en el momento de hipotecar la finca, ya se integren en
ella después, na pudiendo en consecuencia ser objeto de pren~
da ni hipoteca mobiliaria. no oeurre lo riüsmo con las llamadas
pertenenCias, a cuya especie corr-espondela maquinaria obieto
de discusión, ya que estos bienes o pertenencias no quedan, en
sentido E;stric!o, hipotecados sino más bien afectados' por la
extensión objetiva de la hipoteca, pudiendo distinguirse en
ésta, aquellos bienes que ya. estaban destinados -a la finca al
tiempo de ser hipotecada y aquellos otros que se instalan en
la misma después, ya que para los primeros seria necesario el
consentimiento del acreedor hipotecario inmobiliario para des
afectarlos, mientras que con relación a los segundos, tanto su.

'afección como su désafect-ación se hace unilateralmente por
volunta~ del propietario de la finc..'l hipotecada, materializada
en el hecho de su incorporación o sep,aración; que, en cuanto
al segundo defecto, por escritura de 18 de octubre de 1971, otor~
garla por el recurrente ante el Notario de Madrid don Manuel
Ramos Armero, eJ compareciente ratificó lo hecho por don En
rique Fuentes Cruz, vigente aún el asiento de presentación de
la escritura de hipoteca mobiliaria discutida, y por lo que se
refiore a los podcres y facultades de don Juan Villaró Tarragó,
los- estima suficientes, por serla aplicable la doctrina de los
Admirtistr-adores, conforme a lo~ declarado por la Resolución de
24 de junio de 1968; Y que como fundamentos de derecho ale
gaba los artículos segundo de la Ley. de Hipoteca Mobiliaria y
prenda sin de_~plazamien:to de pos€iHión, 109, 110 Y 111 de la
Ley Hipotecal~ia, 215 de su Reglamento,. el principio dElo especJa
lidad c.onsagrado en nuestro Ordenamiento jurídico positivo
inmobiliario, la imposibilidad de constituir h5poteca sobr,e bien.ós
futuros, indeterminados y contingentes, recogida en forma in
directa en nuestro Ordenamiento jurídiCo. el artículo cuarto del
Código Civil, las normas sobro el mandato, la Resolución de
~ de. junio de 1968 y el articulo 73 de la Ley de Hipoteca Mo
blliana, en relación con el 44 y demás concordantes -especial
mente los 53, 54 Y 5S- del Reglamento del Registro Mercantil;

Resultando que el Registrador de Hipoteca Mobiliaria de
Zaragoza dictó acuerdo considerando legitimado para interpo~
ner el recurso al setlor Bergareche Piñón y manteniendo su
calificll-eión por los siguientes fundamentos: Que el articulo
segundo -de la Lev de Hipoteca Mobiliaria claramente dice que
no puede cOllstituirse esta' Clase de garantia ..sobre bienes que
ya estuviesen hipotecados», .. , sin que quepa, por consiguient.e,
la alega-cíón del recurrente según la cual. la frase transcrita
hace referencia sQlo a la hipoteca mobiliaria, quedando, por
tanto, ex.cluida de su ámbitQ. la hipoteca inmobiliaria, ya que
al .empl,ear~a Ley esa expresión escueta sin complemento ni
ca.llflpatlvo alguno que limite su significado, indica que- ha
9ue.ndo usar ese término en .toda su amplitud; que de querer
lImItar ~a prohibición sólo a la segunda hipoteca mobiliaria
en relaCIón con otra. de igual clase, tendría que haberlo dicho
expresament.e; que de no entenderlo así carecería de sentido
la justificación que se hace en la exposición de- motivos de di~
cha Loy de la prohibición que establece el artículo comentado;
que la colisión y el Confusionismo que la Ley trata de eludir
con el pragmatismo de esa norma se darían tanto si la' pri
mera hipoteca fuese mobiliaria como si fuese inmoblliaria,
parque al haber pedido la Sociedad deudora la suspensión de
pagOf>, de admitirse el titulo cuya inscripción se ha denegado,
concurrirían f.obre la maquinRxia los dos créditos hipotecarios;
que do no es lImarlo asi, quedaría además incompleto el artícu
lo 75 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria, pues, asi corno con
templa en su párrafo t.ercero el supuesto de una hipoteca in
mobiliaria que es segunda en reladóncon otra mobiliaria .de
bería haber contemplado el supuesto contrario, y al no haéerlo,
es porque esta hipóteSis es irrealizable a la vista del artícu~

lo segundo rle la Ley; que de igual modo no tendría razón de
ser el "apartado 4.0 del articulo as de la misma Ley, cuando
impide que se haga efectiva una hipoteca mobiliaria inscrita

'ilA ti
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después de 'Jtrd. inmobiliaria conveiüda con el pacto dE:ltUiicu
lo 111 de la Ley Hipotecaria, y ordenA la ~uspcnsiÓ:Il del proce
dimiento incoad.:> y que se pongan los hechos en conocimiento
del Juzgado de Instruccíón correspondiente para ,la .actuación
del articulo 1:862 del Código Civil; "que talin-terpr¡;¡tEi.ciqu· es la
sostenida por la doctrina íU1'idica mas solvel1te; qpS'elprind
pio de espoctaUdad., fundamental cicrtanwnte enl;1uestra Ley
HIpotecaria, hace referencia a laftnal 'étlsi,perotió A SUS
partes integrante.:. uf a sus pertenencias~ qus,}jOdrán no. figurar
descritos en la inscripción de la. finca. (;'OnlQ reec:roóCf.!.'Ja¡uns
prudencia; que, aun no admitiéndolo $Sí, lit. _awgación del
recurrente carece de- importancia, POrquec-tpM:Cl:u~di:),"igi-r&e-a
la impugnación de la calHicación conStituye', untJ: crftica del
articulo 111 (iC la Ley Hipotecatia,que.P9~rt\ s~ tenida en
cuenta por el legislador futuro," per:o qUE!",nQ '\\ife<JtairlRli'-gís~

trador que tlene que acatar dichaestipu[a~ón'eI1C4antoper,.
mitida por la Ley, tomaridoen conside,r.atióJ\' loque,·OOn.ste en
los asientos del Reeistro, sin que~uedapl'~$cfn4ÍJ'd~"SUoon~

tenido. por hallarse -bajo la -salvag:uardiad~ losl)'íb~nales- y
producir todos sus efectos mientras no se' declara su·' i,~ex~c
titud; que tampoco cabe admitirla alegación (je 'ql.tsUi, COmo
las partes integrantes o inmuebles por in,cofPQr~ón·,'quedan
irrevocablemente afectas a. '¡a hlpotCcapo-l" el s1tnpl-e hecho de
su unión a la finca, las pertenencias. sólo qu:edallvintuladas
si por estar a la Sa.wn en la finca ${m InCluidas en'laihiporoca
por pacto expreso e individualiza.?áménte,p\1tHendo ,s~r. las
incorporadas después, desafectadas de lae-jecución, hipotecaria '
por actos jundicos unilaterales del d'Ueño,de 'la, frJ:;ca,,, porque
esta tesis, verdadera en cuanto se:' refiere 'a' las 'em:tea, integran~
tes, se aparta, por lo, que se retLere'8i:,ll:ls":perten~ncias,,.de,la
lógica interna del, instituto -de laaccesiótt;' q':l-8, €Sol1nsimple
hecho o acto objetivo que podrá o :norealívar-el duetjo, pc~o

que {ln todo reso trasciende yes iodepem::Uente de Su voluntad,
estableciendo además una distinción de fosclectosde lá aCce~

sión. respecto a una yatra clase de biene,~ part~;$ iili~ra:nt~s

y pertenencias-, que no tiene ,razón ,Q6$~i' (:I:en'~J:'f);,'de diCha
institución; que tampoco puede ser tenldoen';t;u$:nta,:~Latgum:er¡·
to según el cual es distinto que una cO$aest(ihip6í~cadi\oqu-e
se extienda a ella la hipoteca, pues.to :ql1::lesta .clist-!rt~ión no
tiene hase alguna en la interpretación ': gra.;tt~ti,cal~, ,histórica ',' y
sistemática de la legislaci6naplÍ('ableal"'ca$O"p).:$.rl.~ado;que
la hipoteca inmobiliaria a quela,Ho:ta de:,(il"iJ,i:6.caGí()l'l:',serefi13re
está constitUIda a favor del ..B~n.co-de crtf¡(ljto-'ln:dq;stI;iilh, E;n
tidad de derecho público en cuya actividad' ,Sólo ~~t~loff{1ue

hace referenCIa a ',la promoción de 'i:q:dus.tJ;'ias: po.. , lo' que la
maquinaria pasa a primer plano: en ,relací@,.pon.la :finca' en
que se halla instalada; que en~Ua-JaCQp:c~il;;iÓ1ldelprésta'll1o
y la determu'ución de su cuantia se hizo,.tl:tni~dQ,é:p. CUénta,
además de ,la finca, dos partidas, referente~a'•• Ittaqtlmar~, qüe
a lasaoon'ni pertene<;:ía al acroedor ni e$t¡¡b$colo~.~en.la
finca, todo lo cual obliga a consider~T .qu:e~1. e,sta1jle(ler: elp&,;,

~to expresado de extensión de la' h:iPow~ ~,.,la.;,~.(l'uití.ari","se
quiso sujetar al grayam~n' la maquh'tari~ 'Íutura..J)(,\I'-l()que, no
puede ahora el mismo deudor<1esvinculllr(Jsa,~C1\l~riade
la hipotecá lllmobHiaria' a que ppr pli;{;to la::afectó;que,:nopue~
da admitirse la alegación delrecurre¡:¡te deqtl~ -faS.p#rtenen~
cias ,que no Fstén inelividualízadasen l~essritllra, dt!- oonstitu
ción de hipoteca, asi como las que se' incorporen desP-tt$S a la
finca. aunque exista el pacto delarticulo}llUOS6,C()tnptenden
en la hipoteca hasta el momento de,la éjecu:ciótlY'Sól9-, si en
tonces están en la finca, pudiendo, por t!lnto,;t:t:esaf.ect8.rias.
antes' que el dueño umlateralmente,bien~ian,te,eLhechode
suseparaclón o bien mediunt~ un acto foiJI¡al de, Segregación,
porque todo ello es contrario a la doctr~na de la, :accesi-ÓP.d..3
lo dispuesto en el apartado 4." -del articulo as dé ,la- .Le-y de
Hipoteca Mobiliaria y porque la deQllfectl:l'CÍónde!a>lIlaqq.in:a
tia daria. derecho al acreedor para :e¡"ercifiU", la aeti6n. -dede-:
vastación o habría de ser den~gada al, implicaren 'eLfi'UPUSSto
de sagregación, una cancelacion de, la hiPote~ Q.uel"-e,<I~eriria

el consentimi.ento del acreedor;que;Q.Ul1o' p::o ]lros¡Jera,-ndo las
razones aducidas, siempre resultará que tQ(i'aJa&r8U~ntac:ión

del recurrente esta basada en darporse-ntaclo-,sbt<iemostrarlo,
que la maquinaria no const-¡tuyeuna, .part~ bi~~I'lI;t,'ite de la
finca, .sino una pertenencia de ésta, -cuan<lu la re¡tUdades que
ni en el RegIstro ni en la escrituraPre&e'n't,8da 'li.ayQ:!ilSe'alguna
en que apoyar esta suposición;, que, en 'c.uaptoal,' ,se,gjl:ndode
los defectos apreciados, no se hace-e-n el esclito':Q.,eintarposi
ción del recunp alegación alguna, en, oon~riO, silJ.o"qu~más

bien se reconoce en parte¡ 'su proceóertcla;'puestó -tIlle para
subsanarlo ha sido otorgaáa la escrittlraª .qUe. 'gich-o escrito
se refiere; razón por la cual no 'P1'Qcede ahoraentrar< aexami
nar dicho defecto ni calificar de nuevo' la:-e:scrUura sn cuanto
a este extremo hasta 'que fuere otra ve~.pres~u~Y,sJ.nque
proceda tampoco la anotación, preventiva ,-q:Q,e expr~$<a:n:u¡~n-te se
solícita. porque, ademá,s de las razQ'nesaIl;~tio:Í'eS;lQlmpid:eel

carácter insubsan~ble atlibuido al priIJl~1"o .d" 10$ defectOs apre
ciados; que, 10m cuanto a la vigencia de j'os:ptlderes''Y .!flCUlt;a;des
de don Juan Víllaró Tarragó, como su noIP]:~ramientoti~Presi
dente del Consejo de Administración deotOrutnetal;:S;:A.?, tuvo
lugar en la prImera Junta general cele.bra~.,pord.iCh~.Socie
dad el mismo día de su constitución -3(}>1!e enero de 1962-,
le es aplicable lo que dispone el artículo 72 de la Ley de 'Sú·
eiedades Anónimas. en razón de lo cual su cese Se produjo
'"'ex lege» el 30 de enero de 1007, sin que por lo d(;¡máS sea

o.predable en este ca;;¡o ladoctI'Í-O-a, de los Administradores tie
he(no.u.~míl,lda por la Resolución. tie 24 de Junio de 1968, es
tablecida para supuestcs e:KcepCJOnalcS;, que si ,bien es cierto
qU(' con posreriqr.ieiad a la fecha de caducldad dicho Admin~s
trador otorgo una eSCl-i!urade ampliación de capital que causó
la in-&Cripclón tercera., es de tener en cuenta que en ella no
actua.liacomo r-epresentantu 'de la Sociedad, sino como, manda
tario designado €:\:presamonte, por 'la Junta. que fué la que
acordó la ttmpliaclOu; y que ,aunque se pudiera apl1car en este'
caso la doctrm't de los, Adm:tnistradore-s de hecho. resulta que
don Juan VHlaró T.arragó, al tiempo en que autorizó la. escri
turacalifica~a, eriJ,efcctívamer:ite Presitiente del Conseja de
AdmínjstraClón de la Sociedad" pero no Consejero-Deleg'ado.
que fue- el ,cargo con que figuraba en dIcha escntura, para lo
que, no tenia facultades, al estar, en este aspecto caducados
sus poderes;

Vistos los artículos 109, 110 Y 111 de Ja Ley Hipotecaria y
215 de su ReglanI6n~o; 2.", 75 Y 85 d-e la Ley de Hipoteca Mo
blHaria: de .16 de diciembre de 1'964; y 11, 71 Y 72 de la Ley de
Socíedad(,'s Anónimas;

Consíderando que la primera de las, cuestiones, planteadas
enaste expe-ctiente consist~ en determinar si es posible ·consq·
tuir hipoteca mobílíaria sobre maqtünaria ind~rial instalada
en una fmea que estaba ya hipotecada ,& su vez con el Pacto
de que- l~ nipotec9seextenderiaa los 'elementosinqtistrjales
que la integran, aparezcan ono inscritos registralmente, a la
maquinaria y utillaje que pueda serleíncorporada en el futu
ro, Y. en general, a cuanto nt~cionan los articulosl09. 110
y 111 de la- ter Hj'potecariay215 de su Re-glamento;

Consiclerando ,'l;ue,conformeal attictdo segundo de la. Ley
de 16 de diCiembre de 1954, no podrá constituirse hipoteca mo
biliaria entre otros que menciona Bab're bienes que yaestuvie
mn hipotecw:l:os, lo que se justilf<;a en la exposición de motivos
que precede a la Ley, con el ,tlnde dal' a la nueva institución
la mayor sencillez y seguridad posibtes y evitar situaciones que
conducü1ana colisiones de derechos y que 'en el momento de
la. €¡ecudó-n crearían un confusionisnloperj:udicial para el buen
déSarTOUO de ambas hipotecas, sin que se deseche la posibilidad
do que en ;,llteríores reformas legislatívaspueda negar a ser
aconsei~ble la s4presión dé, estas prohibiciones;.

Considerando que no párecepueda aceptarse la. tesis del r-e
currente, Q.ue.so$tiene que la prohiWción del,'artiCulo segunflo
de la Ley hace r-efenmcia sólo a las hipotecas mobiliarias an
teriores, y deja exchl1do de su ámbito el caso de la hipoteca
inmOQlhuria, da.do que en ésta no hay más que una afectación
da bienes --"-pues, apar,tede que -esto Último no es rigurosa'men
te exactO, ya qULc el articulo 111 de la' Ley Hipotecaría extiende
lllcdlal1tepac-to' la hipQt~ a los elementos que enumera. que
entraneu $U consecuom;ia a formar parte del gravamen-, la.
distinción establecida, no 'aparece refIeí-ada en el primero de
los articulos citados. que se ma.nifie$ta en términos generales
y amplios, sin hacer 'excepci,ón al$una en concordancia con lo
que el legIslador ha indicado en la exposición tia rootivos~

ConsJ.derando que el artículo 75, 3.°, de la Ley de Hipoteca
. Mobiliaria confirma lo al1terio-nnenté expuesto, al contemplar

y resolver la. colisión entre una~jpoteca mobiliaria anteriOr y,
otra inmohiharia posterior con pacto·d-e -extensióh- a los ele
mentos señalados en e.l artículo 111 de la. Ley Hipotecaria,
míentrasquS' no se contempla el 'supuesto contrario, SUl, duda,
porque. n.opuedet-ener lugar a caUsll de la prohibición estable
cida en el ai'ticulo segundo delé. :Ley;

Consid~rando que la misma orientación aparece reflejada
dentrop:,el Jistemalegal, en el artículo 85,4.". al ordenar 13
su.spensi6ndel procedimiento incoado-para hacer efectiva una
hípoteca '¡nobiliaria cuando se ,haya acreditado. medúmte certi
ficación registr~l, que los mis-IDosbienes se encuentran ya su
jetos a otra llipoteca inmobiliai'l.a inscrita. con anterioridad a
la., que motivó el procedimiento" e ,in,cJuso establece la. obliga
ción de panel' en conocimiento del Juzgado de Instrucción esta
circunstancia, 13 los efectos de la-, responsabilidad criminal pro
venida. en (~l, articulo 1.862 del Código Civil, sanción que no
tiena otro fundamento que el haber vulnerado la prohibición
(xmtenida e~l el artículo segundo de la, Ley de 16 de diciembre
de 1954;

Considerando, etlcuanto a los defectos cal_cados como sub,
sanables en el apartado al de la nota del Registradot, uno de
eUos lo acepta. iácitamenteelrecurrente. mediante 1& presen
tadón del documento subsanatorio correspondiente. que habrá.
de. ser calificado en $u dia de acuerdo ron el artículo jI7 del
Reglamento Hipotecario, y en cuanto al· otro, el relativo 8 la
iai\.a de pOder con que actUa don JUlin Víllaró, dado que su
nombrá-miento como Administrador, según PQne de relieve en
su informe el funcionario caUticador,notu\'o lugar en el acto
constitutivo, sino por acuerdo de la primera Junta general, no
esta' sujeto a la limitación dol, plazo de cinco afios que para
el ejercicio de su, cargo señala el artículo 72 de la Ley de
Sceiedades Anónimas, y al menos por esta causa -única ale
gada-, su, mandato no estaba' caducado.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el defecto. in'
subsanable dé: la n0ta- del RegIstrador y revocar el único sub
sanable qu.e ha sido objeto de apelación.

•
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Lo que, con devolución del expediente original. comunico
a V. S. para su conocimiento. el del re(;ur~'ent€ y efflctos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1en.-·EI Director general, Fran-

cisco Escrivá de Reman!. .

Sr. Registradcr de la Propiedad e Hipoteca Mobiliaria de Za·
nlgoza.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de fJ de noviembre de 1972 por la que se
concede la Cruz de la Constancia en el Servicio (t,

los Oficiales y Suboficiales del Cuerpo de Policia
A rmada que se relacíonan.

CRUZ A LA CON5TANClA

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 ( ..Diario Oficial» número .2, de 19591 hecha
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley d~ 23 de
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de
1961 (..Boletín Oficial del Estado.. número 311), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y con
I?s efectos económicos que paTa cada uno se indican, a los Ofi
clfl.Ies y Suboficiales del Cuerpo de Policía Am1ada que a con
tinuación se reladonan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1972;

Sargento don Basiliso Hernl.Íz Herraiz.
Otro don José Nieto Lucena.
Otro don Antonio Bermúdez Monje,
Qtro don Venancio Carballo Rodriguez.
Otro don Miguel Ferrer Ortega,
Otro don Juan Garda Almodóvar,
Otro don Rosendá Cebal~ Rodriguez.

A partir de 1 de septiembre de 1972:'

Sargento don Antonio Rerrán Fernitndez,

A partir de 1 de noviembre de 1972;

Teniente don Fernando del Olmo Perosillo.
Otro don Pedro Pelegrín Gonzálcz.
Sargento primero Qon Mariano Fuertes Segura.

Cruz pensíonada con 3.600 pesetas anuales

A partir ,j{' j de junio de 1972:

Sargento don Vicente Rodriguez Cardoso.

A partir de 1 de agosto de 1972:

Sargento don Marcos Hernandez DOl1lingüez.
...otro don Pablo Rodríguez Paris.
Otro don Juan Cabezuelo Ballesteros.
Otro don Pedro Sánchez Garcia,
Otro don Felipe Pereda Bustamante.
Otro don Víctor Real Martínez.

A partir de 1 de septiembre de 1972:

Sargento don Greg.:)rio Espliego Ranz.

A partir de 1 d<! octubre de 1972:

Sargento primero don José Harillo Marquez,
Otro don Manuel Salas Montilla
Otro don Efrén de la Peña Puente.
Otro don Rafael Nevado Moreno.
Otro don Alber" Santiago Villanueva.
Sargento don José Góngora Salas.
Otro don Jldefonso Furest 'Vázquez.
Otro don José Rodríguez Vázquez.
Otro don Filiberto Gago Bclloso.
Otro don Alejandro García LlorElte,

A parUr de 1 de noviembre de 1972:'

Sargento primero don Luis Aranda Gil.
Sargento don Evelio Castafio García.
Otro don Pablo Ucio Gonzalez>

Cruz pensionada con 4.000 pese10s anualés

A partir de 1 de jUlio de 1972:

Sargento don Agapito Alonso Alonso.
Otro don Patricio González Peña.

A partir de' 1 de agosto de 1972:

Sargento don Emilio Martincz Múüux.

A partir de 1 pe septiembre de 19]2;

Sargento primero don Angel Garda GonzáJez.
Otro don Agustín Reyés Cortós.
Sargento don Arturo Albín de San Segundo>

A partir de 1 de octubre de 1972:

Sargento primero don Manuel Sanchez Mm-tin.
Otro don RodoHo Ramón. Abad.
Otro don José Jareño Mejías
Sargento don José de la Viuda Sáez.

A parlir ele 1 de novieml::re de 1972:

Sargento primero don Eusebio Toledano González.
Otro don Nozario Gonzalo Zapata,
.otro dOl":' José León Garda.

Maddd, 9 de nuviembre de 1972_

Cf-I.STANON DE MENA

ORDliN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supruno dictada con fecha 27 de septiembre de 1972
en el recurso contzncíoso-otiministrativo "interpuesto
por don FranciBco Javier Curcía-Conde Gómez y
otros.

Excmo. Sr.: En el recurso conttncioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre parles, de una, como demandantes, don Francisco Javier
Careía-Conde Gómez, don Joaquín Fuste Guiral, don Julio Re
vuelta Prieto, don Ernesto Garela Bermúdez de Castro Hernán
dez.don Manuel Coloma García, don Gabriel López-Viota Ca
nrera, don José Arenas Fernandez. don Francisco Díaz de Arcaya
y Verástegui, con Arturo Ayuso Segade, don Julio Díez Losada,
don Carlos Fernández de Cape] Martínez, don Manuel Béjar Ala
ma, don Emilio Garrido Pérez, don Guillermo López Ruiz,
don José Martínez Cerro, don Dionisia Ortega García, don Mi
guel Cadena Paradis, don Manuel Fernández Cánovas y don
Jovino Díaz-Pedrcgual y Carcía de Tui1ón, representados por
el Procurador don Julián Zapata Día2';, bajo la direccíón de Le
trado, y de otra, como demandada, la Administ.ración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
las resoluciones del Ministerio del Ejército de 5, 6, 29 Y 31 de
julio, 1, 2, 11, 17 Y 30 de agosto, 18 y 27 de septiembre, 16 de
noviembre y 1 Y 30 de diciembre de 1967, relativas al plus cir-'
cunstancial, asi como la pretensión de don Carlos Ferilández
Capel 'Martínez referida á.l percibo del sueldo equivalente al 150
por 100 del asignado a su empleo por Ley de 28 de diciembre
de 1966-, se ha dictado sentenCia con fecha 27 de septiembre
de 1972, cuya parle dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando la alegación del Abogado del Es_
tado, debemos dedarar y declaramos la inadmísibilidad .de los
recursos contencioso-administrativos entablados por don Fran
cisco Javier García-Conde Gómez, don JOD,quÍn Fuste Guiral,
don Julio Revuelta Prieto, don Ernesh García Bermudez de
Castro Hernández, don Manuel Coloma Carda, don Gabriel López
Viota Cabrera, don José Arenas Fprnández, don Francisco Díaz
de Arcaya y Veraste.gui, don Arturo Ayuso Segade, don Julio
Díaz Losada, don Carlos Fernández de Capel Martínez, don Ma
nuel Béjar Alama. don Emilio Garrido Pérez, don Guillermo
López Ruiz, don José Martínez Cerro, don Dionisia Ortega García,
dcm Miguel Cadena Paradis, don Manuel Fernández Cánovas
y don Jovino Díaz-Pedregal GarCÍa Tuñón, contra las resoluciones
del Ministerio del Ejército de 5, 6, 29 Y 31 de julio, 1, 2, 11,
17 Y 30 de agosto. 18 y 27 de septiembre, 16 de noviembre y
1 Y 30 de diciembre de 1967, relativos al plus circunstancial,
así como la pretensión de don Carlos Ferná-ndez Capel Martinez
referida al percibo de sueldo equivalente al 150 por 100 del asig
nado a su empl~o por la Ley de 28 de diciembre de 1966. Sin
hacer espocial imposición de costas.

Así por esta nuestra sente-ncía, Q.ue se publicará en el ",Boletín
Oficinl del Estado~ e insertará ei'l la ..Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado .. , todo
ello en cumplimie:ntode lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso~Administrativode 27 de diciembre de 1956
(.. Boletín Oficial del Estado"número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos -consiguientes.

Di{)s guarde a V. E. muchós aIlos.
Madrid, 9 de diciembre de 1972.

CASTAI'lON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio>


